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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuer® de a capital:

Por un mes ....  
Por tres meses 
Por seis meses 
Por un año .....

Pesetas

........ 8’60
.... 750
.......15’00
.......88’00
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de la provincia de Logroño

Franqueo Concertado .uc-oz-rrwn A ■ PRECIO DE 1NS£.RCION

OFICI/iL “—■ R RWvw Log edictos y anuncios oficía
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anuncios

Núm-ero suelto 0'50 céntimos 
mes con ¡ente

Se publica los Martes, Jueves y Sábados.

Hasta tres meses 0’75 y fechas Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan
anteriores mía peseta registradas del Gobierno Civil de a provincia

judiclales a cinco céntimos; 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 

insertarán.

Se suscribe en a Intervención de la Excelentísima Diputación C®
cobro de la susc. ipción es adelantado ; por tanto sólo
eiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo *^c®*^*® ® ÍXn 
de la capital por -medio de libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácü cobro

Las leves obligarán en la Peníiisula, Islas adyacentes, Canarias, y terrifies 
fíe Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su prommgi- 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende ^ccha la 
el día en que termina la inserción de ha ley en el «Boletín Oficial del Estado».

De les ación Provincial de tro del próximo mes de abril, _ Trahálo participarán a esa Dirección Ge- 
’’ neral, por medio de comunica

ción, si las escuelas de que se 
trata funcionaron durante el pa-À toda» !ai Cmpreiut industria- 

les, mercantiles y agrícolas, de 
esta provincia' </ue empleen per
manentemente 5 o más obreros

670
Al objeto de dar cumplimiento 

a lo exigido por el artículo 36 del 
Reglamento de 21 de diciembre 
de 1.943, dictado para aplica
ción de la Ley de 10 de noviem
bre de 1942, sobre Delegaciones 
provinciales de Trabajo, todas 
las Empresas de esta provincia, 
tanto mercantiles como indus
triales o agrícolas, deberán cum
plimentar, antes de finalizar el 
presente mes de abril, ficha, por 
triplicado, que les será facilitada 
en esta Delegación (Once de Ju
nio, 17, 1.® deha ) todos los días 
laborables, de once a una de su 
mañana.

Se exceptúan de dicha obliga
ción aquellas empresas mercan
tiles e industriales que, por ha
berla reciPido directamente de 
esta Dependencia hubieran cum
plimentado ya dicha ficha en el 
transcurso del corriente año.

El incumplimiento de lo qué 
antecede, o el no hacerlo dentro 
del plazo que se indica, dará lu- 

’gar a la imposición de las perti
nentes sanciones por' infracción 
a las disposiciones mencionadas.

Logroño 17 abril de'1945.
El Delegado de Hacienda,

Sección Administrativa de 
Ënsefianza Primaria

662
- ' Orden de 17 de marzo de 1945 

por la que se dictan normas para 
para el cobro de las Subvencio 
nes a favor de escqelas prima
rias enteramente gratuitas que 
sustituyen a escuelas nacionales.

limo. Sr.;=En el capítulo 3.®, 
artículo 4.", grupo 5.°, concepter 
4.', subconcepto 4.°. ‘Escuelas 
privadas enteramente gratuitas, 
que sustituyen a escualos Nicio- 
nales*‘, figuran 306 “subvencio
nes re^•.onocidas“ por un total de 
2*625.000 pesetas, que represen
tan 1.050 escuelas, clasqs o gra
dos.

En su virtud, este Ministerio 
ha resuelto

l .°—Las Secciones Adminis
trativas Provinciales de Ense
ñanza ■ rimaría participarán in
mediatamente a los Directores 
de las mencionadas escuelas la 
concesión que representa su in
clusión en los Presupuestoa Ge
nerales del Estado.

2 .*^—Las Inspecciones Provin-

sado año de 1944 y continúan su 
labor en el corriente, concretan
do el número dé grados/o de cla
ses en los dos ejercicios de 1.944 
y 1.945, y si entonces y ahora la 
enseñanza se facilita enteramen
te gratuita , . '

3.®—En el mes de mayo esa 
Dirección General interesará 
de la Ordenación Central de Pa
gos la expedición de ios corrien
tes libramientos "en firme"; uno 
por cada provincia, a favor de 
los Pagadores Provinciales del 
Ministerio de Educación Nacio
nal para el abono de la subven
ción total o fraccionada por el 
primer semestre y tercero y 
cuarto trimestres.

Los Pagadores, al realizar el 
libramiento, formularán una re
lación de los Centros beneficia
dos, con los mismos Títulos que 
figuren reseñados éstos en los 
Presupuestos Generales del Es
tado, consignando en aquéllas el 
importe íntegro de las subven
ciones. descuentos reglamenta
rios y cantidad líquida a satisfa
cer.

Los beneficiados para realizar 
la subvención del primer semes-
tre, aportarán comunicación se
llada y autorizada en forma del 
organismo o Centro, designando 
la persona del mismo que ha de 
firmar la relación-nómina; certi
ficación de la Sección de Conta- 1
bilidad y Presupuesto de este i 
Ministerio, los de la provincia de '■ 
Madrid y de la Sección Adminis- | 
trativa Provincial de Enseñanz i 
Primaria, los demás, acreditati 
va de haber rendido la cuenta 
correspondiente a la subvención 
por este concepto, disfrutada con 
cargo al Presupuesto de 1 944 y 
otra,certificación de lá Sección 
de Contabilidad y Presupuestos 
que reseñe los datos del informe 
de la Inspección Provincial de 
Enseñanza Primaria pedido en el 
apartado 2.® de la presente Or 
den.

Los beneficiados que no resi 
dan en la capital de provincia, 
podrán extender la mencionada 
♦autorización para el cobro a fa
vor de la persona de otro Centro 
beneficiado que resida en la.pro
pia capital. '

4A—Para las relaciones nómi
nas de los trimestres 3.® y,4^ 
bastarán justificarlas con copia 
de la autorización unida a la del j 
primer semestre, firmada aqué
lla por el Pagador ProvinciaL

5,<’—Lná Directores de lo^306 
Centi os snbvencionados que hu
biesen aumentado el número de 

i clases o grados en relación con
los figurados en la vigente Ley 

i de Presupuestos, podrán solici
tar antes del ÍO del próximo ma-

yo el correspondiente aumepto 
de subvención con cargo al capí
tulo 3.”, artículo 4.®, grupo 5.®, 
concepto 4.®, subconcepto 1.® 
presentando la correspondiente 
solicitud en la Inspección Pro
vincial de Enseñanza Primaria 
de la provincia, quien la cursará J 
con su informe a esa Dirección i 
General perdiendo este derecho i 
de preferencia cuantas pre tensio- j 
nes llegen al Ministerio después i 
del 15 del próximo mayo. I

6.®—Los Directores de los ! 
Centros beneficiados dúrante el 
ejercicio de 1944 y que no figu- i 
ren en la vigente Ley de Presu- j 
puestos, podrán solicitar antes ¡ 
del 31 del próximo mayo la co- J 
rrespondiente suvbención con 
cargo ál capítulo 3 ®, artículo 4.® 
grupo 5.®, concepto 4.®, subcon- 
cepto l.®del Presupuesto vigen- j l-k—vt'-c.LA;--; Í9 de abrilí te, presentando en la Inspección j ÿüregui feçhado el de abril 
Provincial de Enseñanza Prima- j del año actual 1945
ria la oportuna instancia, acom- do recurso | l
Dañando certificación de la men- trativo sobre y contra résolu 
clonada Inspección acreditativa . ción de la \
de la existencia y funcionamien- j -Ayuntaimentos de Baños dede la existencia y .
to durante el ejercicio de 1.944 । 
de la Escuela privada entera
mente gratuita y que sustituye a 
Escuela Nacional y certificación 
de la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos de este Ministerio . 
por lo que se refiere a los Cen
tros de Madrid y su provincia, o 
de las Secciones Administrati
vas, los demás, acreditativa de 
haber rendido y entregado la 
cuenta de la áhbvención otorga
da en el pasado año.

Las Inspecciones Provinciales 
cursarán las pretensiones debi
damente informadas a esa Direc
ción General antes deV 10 de ju
nio. Este grupo de solicitudes 
será resuelto una vez ultimadas 
las del apartado 5.‘’ de la ptesen- 
te Orden. * *

7.0—Los que no figuren bene
ficiados por la. presente Ley de 
Presupuestos rii hubiesen obte 
nido subvención en 1.944 o sea 
nuevos peticionarios, podrán 
présentar en la Inspección Pro
vincial de Enseñanza Primaria 
la oportuna solicitud para ser 
cursadas reunidas el 30 del próxi
mo junio y ser atendidas si exis
tiese remat inte del crédito del 
capítulo 3.% artículo 4.\ grupo 
5.°, ¡concepto 4.®. sub concepto 
L° Como medida discrecional y 
en los limitados casos que se,, 
considere oportuno se podrá 
prescindir por Orden Ministerial 
de la Ordedación de grupo.s que 
se dejan reseñados. Se llama la 
atención de que en toda clase de 
documentos relacionados con es
te servicio habrán de consignar
se en forma legible el nombre y 
dos apellidos de los interesados.

Lo digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V.’ 1. muchos 
años.

Madrid 17 de marzo de 1945.-— 
IBAÑEZ MARPIN. 11.mo. Sr. Di-

rector general de Enseñanza Pri ♦ 
maria.

Lo que se hace público ’para 
general conocimiento, en cum
plimiento-de lo ordenado por la 
Supí’fioridad.

Logroño 14 de abril de 1945. 
El Jefe de la Sección,

Administración de 
justicia

anuncio
648

A te este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por D. Ignacio 
Macua Uriarte, ‘.Procurador en 
representación de Aurelio Gubia

Tobía y Bobadilla que han acor
dado la destitución del Secreta
rio de la expresada Mancomuni
dad, cuyo cargo ha desempeña
do dicho Sr. Gubia Jaúregui, 
tramitándose rnencionado recur
so de conformidad con lo dis
puesto en la Ley municipal vi
gente, y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se 
ha acordado por el Tribunal,- 
conforme dispone el artículo. .o6 ■ 
de la vigente Ley_ sobre el ejer
cicio de la jurisdicción conten- 
cio-admi-nistrativa, la publica
ción del presente en el B. O. 
de esta provincia, como se efec
túa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en 
él negocio y quisieren coadyu
var en él ala Administración.

Logroño 14 de abril de 1945 
El Secretario del Tribunal

y EDICTO 
646

En este Juzgado del.® Instan* 
cia n ° 4 de esta capital se sigue 
expediente a instancia de doña 
Concepción Martínez Alvarez 
asistida de su esposo D. Manuel 
Martínez Alvarez sobre declara
ción de herederos abintestato de 
D? Patricia Martínez Benito, de 
setenta y dos años de edad, sol
tera, hija de-Bernabé y Modesta, 
natural de Santa María en Came
ro (Logroño) que falleció en ^ta 
Capital el día 19 de noviembre 
de 1944 sin haber otorgado dis
posición testamentaria ni dejando 
descendientes y ascendientes de 
ninguna clase, y por providencia 
dictada en el día de hoy, he acor
dado anqneiar al público la muer
te sin testar de lareferida causan
te y que los que reclaman su he 
rencia son su hermano de doble 
vínculo Don Santiago Martínez 

(Pasa a la 4.® página)
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes

Diltríto Foreífal de Logroño
Pliegos de Condicienfs para el eprcveclicmierlo de ler as en montes fúbli-cts de esta provincia 

con destino al consumo de hogares que se realizarán durante el año Forestal
(Continuación)

20 Los funcionarios del Ramo 
no tienen obligación de hacer 
servicio más que una sóla vez 
en cada remate o sea cuando el/ 
rematante lo solicite por escrito, 
d'-qaués de haber terminado las 
operaciones del aprovech ímien 
to près m ando un estad d-mos- 

. traiivo de las piezas que ha a 
d id ) c id 1 á' bol .Esto no obs
tante si conviniese a lo i -teroes 
del rematante ir extrayendo los 
productos del monte por parti 
das antes de terminar el-disfrute 
solicitará con la antelación debi 
da los informes en blanco que 
desee, acompañando a. esta.s pe
ticiones el estado demostrativo 
de los productos y el importe de 
las dietas del personal que a jui 
ció d j Sr ingeniero Jefe ha de 
practicar estos servicios según la - 
irnportancia o çondicibnes de los 
mismos, sin cuyos requisitos no 

. se ordenarán estos marqueos o 
cortadas, ni podrán los rematan
tes ex ra_-r del monte los produc
tifs hasta la terminación del apro
vechamiento, bajo las responsa- 
bihdides que señala la condi
ción 23. -

21 Si al hacer estas cortadas 
o marqueos el personal del Ra no 
que los practica observase qué 
entre los materiales de la corta 
legal, hay oCrós que no lo son o 

. que la cantidad y Volúmen que 
arrojan los estados de las a ;tas 
de marqueo es mayor que la que 
hayan podido dar los árb les de 
que proceden, indicándose con, 
esto que_al amparo d; un apro
vechamiento legal'se trata de ex 
traer otros preducto.s forestales 
fraudulentos, suspenderá ihme 
diatamente la corta, embargrado 
lodos dos productos existentes 
que perderá el remal ante.,' dán
dole por caducado el aproyecha 
miento con la indemnización de 
dañ »s y- perjuicios, una multa ! 
igual al doble de1 valor de los ' 
producto^ del exceso que'sé en, 
cuentren y que serán enajenados ; 
en pública subasta y pérdida to
tal del depósito o fianza. La mis
ma pena será aplicable si' se le 
sorprenden introduciendo en la 
corta productos o tratase por 
cualqu'er medio que se les afo
ren productos qu i en la realidad 

, "no existen.
22. Qieli tírmm int un'Ote 

prohibido l i formación iD socie 
. dudes y c sioneso partiel o ci óu 

endos aprovechamiento^ a otras 
pet sonas que no sein los mis
mos '.'rematantes, únicos que ante 
la Administracción tienen pérso- 

- nahdad legal, 5^ únicos por tinto, 
. con sus fiadores solidarios (lirec 

tameme responsables de todos 
cuantos abhsos puedan cometer 
sus operario.s en la ejecución de 
las Cortas y aprovechamientos y 

. de todas la,s.faltas a las condicio
nes del contrato.

que se hará constar en el acta.
Designará asimismo y facilita

rá a jos funcionarios del Ramo y 
Guardia Civil y Forestal, la rela
ción nominal de los individuos 
que han de coiiducir los produc
tos desde los sitios de corta en el 
montç al almacén de deoósito’ 
especificando asimismo' d? una 
manera cierta v precisa los ca: 
minos vered is que al efecto se le 
marquen quf dandó en la obliga
ción de denunciar, cua'quier'otro 
que conduzca productos por dí 
chos sitios o caminos;

23 La saca b extracción de 
los productos que figuren en los 
documentos refe're tes a las cor
tadas en blanco,' se hará sólo por 
los çaminos y veredas, antiguas o 
por las nuevas que en dichos 

’ documentos precisen los emplea 
dos del Ramo si se probara su 
necesidad.

Los materiales y productos 
que se encuentren fuera de las 
vias señaladas en referidos docu-
mentos, se considerurán como 
fraudulentas, embargándose pa 
ra ser enajenados en pública su 
'basta y pagando los rematintes 
si son de su oropiedad a los con
ductores si no lo son de la.corta 
legal, una multa igual al doble 
del -valor de los productos, in
demnizándose además los. daños 
ÿ.Perjuicios, .a r o ser que el me
dio de perpetrar esta extracción 
constituya un delito de hurto pe
nado en el Código en cuyo caso 
entenderán los /Tribunales ordi
narios.'

24 Para las operaciones de 
saca, labra y extracción de los 
productos otjeto de la subasta, 
se concederán al rematanfi"' los 
plazos expresados en el estTdo 
correspondien e, coritados desde 
la.fecha de entrega o de la auto
rización escrita que señala la 
condición-10. aquedando óbsolu 
tamente prohibidas las concesio-

daños y perjuicios que se hubie- 
.,sen ocasionado. Los rematantes 
serán asirnismo responsables de 
los incendios que durante el 
aprovech miento puedan ocurrir 
en el sitio de la c u t i y zona re
glamentaria. •

27.. Todas, las operaciones del 
a p 1'0 vçehamiento se harán ba [o 
la vigilancia e inmediata inspec

tarias, debiendo anunciarse previo 
acuerdo municipal por'los Alcaldes 
con 30 días de anticipación en el. 
BOLETIN OFICIAL de la provin 
cia y por medio de edictos en los 
sitios de costumbre y celebrarse 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 162 del Estatuto'Munici
pal por el Reglamento de contra-
(ación de obras y servicios muni

ción de ■ la Guardería, Guardia cipales de 2 de julio de 1924. 
Givd y un t Comisión deV Ayun- ; '
timiento que éste nombre

2.^4—Para poder tomar parte en

efecto ios qu" b.q ' su responsabi- 
lid.td y sin que ñor 11 ■ se exima 
al rematante de 11 qu predial 
canzarle; cuidará' di ex icto 
cumplimiento de estas condicio
nes-y de q'ue el aprovechamiento.
se-verifique can arreglo a las dis- 
po^icivpes vigentes.

28 - Cuando el rematante hfxya 
terminado todas las operaciones 
pedirá'de oficio el recoPocimien- ' 
to final al Sr
quien designará,at empleado del

la subasta, será condición precisa 
que los licitadores hayan deposita- 
do'previamente en la Caja sucursal 
de Depósito o depositen en la mesa 
en el acto de celebrarse la -subasta 
el 5 por loo de la tasación de los 
productos que hayan de enajenar
se, cuya cantidad quedará como 
fianza para el cumplimiento de las 
condiciones', del contrato. Termina-
do eJ acto se devolverán las canti-

y . dades depositadas a todos lós—li-
ingeniero Jete citadores excepto el que figure co- 

li emnlMdo KpI postor,-al que se le do-
que-.lo ha ejecutar el qué volverá después de terminado el

lo verificará a,presencia del re
matante, Guardi i Civil y Comi
sión del Ayuntamiento, debida
mente citados al » tecto, sin qúe 
su ausencia sirva para. , demorar 
la operación ni aludir la.s ré.^pón 
sabiiidades qura proced in. /

De esta-operación se h yantará 
ppr triplicado el acta conespon- 
diente, uno de cuyos ejemplares 

. será :para él Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito

en los aprovechamientos que .se les 
todo.InA^a ? consignarán adjudicaron o los que no hayan 
todos los daños y.novedades que . . L.
se encuentren dentro del sitio del

aprovechamieinto, si resulta que se 
ha •ejeeutado sin ninguna novedad 
y obtiene el certificado de buena 
corta.' • '

3/.—-Nó podrán- tomar parte en 
a subasta las autoridades que acu

dan de > ; ofició, los emplados de 
Montes y los rematantes de ejer
cicios anteriores que no hayan he- 

■ cho efectivas las responsabilidades 
= que des fueron impúesfas por ex- 
iralimitaciones o abusos, GometidOs"

aprovechamiento- y 200 metros 
alrededor de esos límites. "

' 20 Los contratos de súbásta
son a riesgo y ventura, dé modo 
que eV rematante na podrá hacer 
reclamación alguna excepto en 
los casos de fuerza mayor, debi
damente probados que marca el 
árt. 106 del Reglamento de 17 de 
mayo, de 1865. . ,

30 Todas las condiciones an
teriores, se, refieren al modo y 

,forma dé* ejecutar los aprovecha
mientos y su extracción desde

hecho efectivas las multas e in- 
demn izad ones i mpuestas por extn- 
limitaciones o infracciones foresta
les. Los que falten a lo prevenido 
en esta condición perderán el de
pósito del 5 por lOO a que Se tefie-

nes. de prórroga y no curiándose: 
ninguna solicitud, en que pidan,- 
fuera de lo.s cas s previstos.euel.- 
Artículo t06 de.l Regí tmento de 
17 de M iyo de 1865’

25 Lo rem itante podrá hacer d .montes a los pu blos.>
■■ ■ ’ ' ■ 3G—'A todo expediente de-subas

ta se unirá un ejemplar del BOLE- 
1JN 0L,1CIAL en que se haya 
hecho este anUncip, y otro en el 
que vaya, inserto éste pliego de con 
[liciones que serán leídas al rema
tante /haciéndose constar expresa
mente su .pnterado y conformidad 
con el puntual cumplimiento de

re la anterior,-declarándose nula y 
sin hiihguh valor ni efecto la su
basta, que volverá a verificarse de 
nuevo, siendo de este 5 por 100 el 

oÍ9 y 20 por 100 para el Estado y 
lo restante para el dueño del monte

de los productos o árboles su
bastados el-LESO'({ue más le con
venga pero c ISO d ‘ qu rer con- 
yertirlós en carbón o cisco.ío so
licitará al Sr Ingeníel o lele por 
escrito para que este, en su vrs- 
ta, or-de. le a los fu ciouarius del 
Ramo la-designation de los .si 
tíos donde h ,n .de h icetae ^lo,s
horuos. L'>s rem'Tant s que pi o 
cedan al carbone ) sin là' previa 
autorización por escrico v -ia d<‘ 
signación de los sit.tos donde h i 
van de hacerse; perderán cl ear- 
hón elaborado abonando co no 
multa doble de su valor, además . 
de indemnizar los d tños-y per
juicios que causen.

4.,'^.-—Las subastas, se verificarán 
en pliego 'cerrado, llenándose los 
requisitos prevenidos en los' artícu
los 14 y 15 del citado Reglamento 
de 2 de julio de 1,924 y con asisten
cia de un empleado de Montes o 

. de la 'Guardia Civil.
5;^,—El rematante tiene-que nom 

brar fiador abogado para los inci
dentes ,y .consecuencias del remate y 
si ninguno de ellos, residieran ..en el 
pueblo, donde radica el monte, se 
nombrará una tercera persona con 
la que se pntenderá la administra
ción para las notificaciones que se 
dirijan ; bien entendido^ que como 
fiador propuesto por el rematante 

.ha de ser a gustó y contento, del 
dueño del monte o de los Ayunta
mientos ; las personas que. formen 
estos se harán particular e indivi
dualmente solidarios del rematante 
y por lo tanto directamente res
ponsable en último término, de to
das las responsabilidades y penas 
impuestas al rematante por las ex- 
trálimifaciones o abusos que pue
dan cometerse dentro dpi sitio del 
aprovechamiento y zona reglamen
taria.

En virtud, cuando un rematante 
no encontrase o no presentase fia
dor, ‘y al Ayuntamiento le consta
se ser persona con garantías o, bie-

las mismas. ■ - ,
32.—Son también condiciones de 

este pliego todas, las disposiciones 
vigente,s sobre aprovehamientos. de 
montes y con arreglo a. aquellas se
rán castigadas las contravenciones 
que cometieren. .•
PLIEGO DE CONDICIONES 
para la ejecución de los aprovecha^ 
míentos de pastos que se enajena
rán en pública subasta, concedidos 
en los montes de esta provincia pa=

26 Las. choz 5/ cobertizos 
para albergue de operarios se es- 

j • - < , . — tablecerán en ios sitios que de-
vender ningún árool ni producto / signen los empleados del Ramo 
en el monte. / y para su costrucción no podrán ■ .correspondiente año Forestal

En el acto del primer mirqueo .émpíearae otras midens que las 
designarán la lo- . procedentes de los árboles subas

tados. De emplearse otras,,'los

Los * rematante, no ..podrán

montes y con arreglo a ellas se-
calidad donde hayan de estable-
cerse el almacén o depósito 
los productos que resulten en 
talidad del aprovechamiento,

de 
to
lo

rematantes pagarán como multa 
el doble de su valor, abonando 
además esté y el importe de los

i.L-r-Las subastas de estos pas
tos se celebrarán en las Casas Con- '
sistoriales de los' Ayuntamientos 
o en los domicilios sociales de 
las entidades municipales propie-
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nes personales más que suficientes 
para cubrir el precio dei remate y 
toda clase de las demás responsa
bilidades a que sus incidencias pu
dieran dar líigar, podrá adjudicar
se provisionalmente là subasta ba
jo su responsabilidad, en último 

.término, como antes se indica.
6 .“.—Será de cuenta del contra

tista el pago de todos los gastos 
y costas del remate.

7 .®.—La aprobación de la subas- 
y adjudicación definitiva se ha-* 

rán por la eqtidad municipal pro
pietaria remitiendo copia del acta y 
acuerdo a la Jefatura del Distrito 
Forestal, y contra esta clase de 
acuerdos podrán recurrir en vía 
contencioso con aïreglo al Estatu
to Municipal. Los. Ayuntamientos 
podrán ':j^rcer. el derecho de tan-

<01 el plazo de ocho días, adju
dicándose el remate por la misma 
postura hecha.

8.®.—En el término de diez días 
a contar desde el que se notifique 
oficialmente al interesado la apro 
bación de la subasta, el rematante 

\ queda obligado a ingresar-en la 
Tesorería de Hacienda el importe 

. del 10 por 100 de Forestales y el
20 por 100 de Propios de la canti
dad en que haya sido adjudicado 
el aprovechamiento, ló correspon
diente a las. indemnizaciones que 
devengue el personal del Ramo 
por las distintas operaciones se
gún previene la Orden Ministerial 
de 4 de diciembre 1934 modificada 
por Orden de 13 de agosto 1^42, 
en la Habilitación del Distrito y 
ampliar hasta el 20 . por 100 el 5 
por 100 ya depositado en la Caja 

, de la Depositaría Municipal para 
responder a los daños no justifica
dos que se produzcan desde que se 
haga cargo del monte hasta que se 
levante el acta del reconocimiento 

' final al. terminar la explotación, 
cuyo 20 por roo, permanecerá en 
depósito sin póderse retirar hasta 
después de levantar el acta de re- 

" conocimiento final.
q.^Los Alcaldes de los pueblos a 

que pertenezcan los raontes donde 
han de ejecutarse estos aprovecha- 
mie'ntos, deberán de redactar un 
pliego de condiciones económico- 
administrativos, que se dará a co
nocer a la vez que éstas en el acto 
de la subasta señalándose eí mo-

judicación, repartiéndoné en la mis
ma forma que se indicó en el punto 
prirnero, en estos dos üítimos ca- 
.áós. . '

II.—Llenados que hayan .sido 
por los rematantes todos los requi
sitas* que se expresan en ias jondi-^ 
ciónes anteriores, deberán solici
tar la licencia necesaria para comen 
zar el disfrute en el plazo de trçs 
meses de que reciban la notifica
ción de ia aprobación <le la subas
ta y a los quince días de la notifia 
cación, cuando ésta tenga iugar des 
de el I de abril en adelante, cuya 
licencia les será concedida por él 
Ingeniero Jefe, previa la presenta
ción en su oficina de la Carta de 
Pago y justificante q ic acredite 
los depósitos dél 10 y 20 por 100 a 
que se refiere la condición 8.“, or
denándose a la vez la entrega del 
aprovéchamiento, que se hará por 
el empleado del Ramo que designe 
el Sr. Ingeniero Jefe y con asisten
cia de la Guardia Civil y de una 
comisión nombrada por el Ayunta
miento, previa la citación oportuna 
que harán los empleados-del Ra
mo.

De esta operación se levantará el 
acta correspondiente, en la que se 
consignarán todos los daños y no
vedades que se encuentren dentro 
del sitio del aprovechamiento y- 200 
metros alrededor de su límite, sa-

15 .—El cumplimiento de las 
condiciones antedichas es ejecu
tivo, aún con apremio personal 
contra ( 1 rematante, sus socios 
y fiadores y también se procede
rá deí mismo modo, mancomu
nada y solidariamente para él pa
go de daños y perjuicios, resti
tuciones o multas en que incu
rriese el rematante.

16 .—A todo expediente de su
basta de pastos se unirá un ejem
plar del BOLETIN OFICIAL 
donde se halle publicado este 
pliego y otro de Inúmero antes di
cho, y de ellos se facilitarán 
otros ejemplares al rematante

cuyo importe satisfará.
17;—El acta de subasta sera 

firmada en el acto por todos los 
concursantes, y el rematante ha
rá manifestación expresa de que 
acepta al contrato y se compro
mete y se obliga al cumplimien
to de todas las obligaciones, ba
jó las responsabilidades que en 
ellas se detallen. ,

Por diligencia separada, se ha
rá constar la fianza exigida y la 
aceptación del fiador solidario 
que autorizará con su firma.

Logroño 20 de diciembre 1944.
Es copia 

El Igeniero Jefe

MODELO NUMERO 1
Distrito municipal de Monte titulado

RELACION de íos pastores.^usuarios y clase y número de ganados 
destinados a la labor que: cada uno pretende introducir en dicho . 
monte gratuitamente y sin abonar el 10 la tasación, en virtud 
de estar declaradolDehésa^Boyal. 

Nombre de los
Especie y número 

de 'ganddo

Pueblos Montes
Pastores Usuarios Mayor Vacuno

do y formaren que los rematantes 
han de hacer, la entrega en la De
positaría de fondos municipales del 
importe de la subasta deducidos el 
10 ÿ 20 por 100■ de Forestales V 
Propios, siendo los individuos del 
Ayuntamiento particular y--solida
riamente responsables de los ^per
juicios que por falta de este re
quisito puedan sufrir los pueblos a 
quienes representa. Serán nulas las 
condiciones económicas que se 

, opongan al pliego de las faculta- 
-.tiéas.

candóse dos copias, uña que se re- ' 
mitirá a la Jefatura de Montes y 1 
otra de- que se proveerá al rema- . 
tante. . . ■

12 .—-El rematante con sus fiado
res solidarios serán responsables 
de cuantos abusos, extralimitacio
nes y daños se cometan durante el 
disfrute ©n el sitio del aprovecha- : 
rniento y zona reglamentaria, siem
pre que no justifique plenamente 
quien los haya cometido, . dando 
de ello conocimiento dentro de Ios- 
cuatro, días siguientes al en que se 
observaren, tanto a la autoridad 
local como a la Jefatura de Mon
tes, para exigir las responsabilida
des que procedan según la Ley de 
13 de diciembre de 1943 y demás 
legislación vigente de Montes aun
que no se hubiese determinado en - 
el mismo.

13 .—Para el debido cumplimien
to de los artículos 14 al 30 de la 

' Real Orden de. 9 agosto de 1896 
aprobando la adicción al capítulo 
Til de la Cartilla de la Guardia Ci
vil, los funcionarios de Montes da
rán conocimiento a los comandan
tes de puesto, de los sitios, días y 
horas en que han de practicar ac-

5

Fecha y firma,

MODELO NUMERO 2
Distrito municipal de Monte titulado

tos de servicios,como entregas, cor
tadas,' reconocimientos finales des
aprovechamientos y demás regla
mentarios, para que asista como 
y para- los efectos que el artículo 

■ 15 previene y en el caso de no po
der asistir ’los Comandantes de 

í puesto se lo comunicarán por es- 
lOi-—Cuando el rematante no ■ crito y con la debida antelación al 

: cumpla las condiciones anteriores funcionario del Ramo de quien re
para la celebración dél contrato t- ciban el aviso, para que éstos ha- 
impidiese que este tenga efecto en 
el término señalado, se anulará el

gan constar en las, actas y demás
documentos oficiales las causas y

remate a costa deí mismo rema- 
■ tante.

Los efectos de esta declaración 
serán ; Primero.—La pérdida de

motivos por los que la Guardia x-i- 
vil haya dejado de concurrir y près 
tar servicios regla.mentarios que se

la garantía o depósito de la subasta 
que desde luego quedarán adjudi
cados el lo y 20 por lOo de Fores
tales Propios al Estado y e’ re^to 
ál dueño del monte como indemni
zación del perjuicio ocasionado por 
la demora del servicio.

Segundo.---La celebraçiôn de un 
nuevo remate bajo las mismas con
diciones, pagando el primer reñía- . 
jante la diferencia entre el primer 
remate y el segundo. . ■

Tercero.-—Si todas las subastas 
quedan desiertas, el primer rema
tante queda obligado a pagar la 
diferencia entre la tasación y ad-

le avisen o pidan.
1-4.—í.a G. C. .reconocerá fre

cuentemente la marcha de las ope
raciones de corta para dar los par
tes quincenales que prevopiene el 
artículo 16 de la adicción del Capí
tulo IH de Cartilla, y tanto esta 
fuerza corno los empleados del Ra
mo suspenderán las operaciones al 
observar cualquier extrálimitación 
q abuso, levantando la correspon
diente acta con la expresión deta
llada de los motivos razonables por 
los que se suspende d disfrute cuya 
copia debidamente autorizada re
mitirán a la Jefatura para proceder 
a lo que haya lugar.

Reconocido como aprovechamiento común en virtud del docu
mento que lo acredite

RELACION de los pastores, usuarios y número y clase de ga
nados de uso propio que cada uno pretende introducir en ; dicho 
monte p gando el 10 y 20'1^ de la tasación conforme el Artículo 35 
del Real Decreto de 8 de mayo de 1884.

Nombres de los
Especie y número de 

ganados

' Pueblos Montes
Pastores Usuarios

Q

a
Q

Q

o

o o
Û. o

Fecha y firma,
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Delegación de Hacienda

Anuncîot Ofícíqiet

ANUNCIO

El Alcalde

Im. Provincial (Logiofio)

men y reclamaciones:
Canillas de Río Tuerto 7 

abril de 1945.
■ El Preidente

Muro de Aguas 7 de abril de 
1 945.

Benito y sus sobrinos carnales 
doña'Concepción, doña María 
del Carmen y doña María del Mi
lagro Martínez Alvarez hi'jos de 
otro''hermano de doble vínculo ’ 
de aquella fallecida con anterio
ridad a la misma llamado don 
Estt ban Martínez Benito, y se 
llama también por medio del 
presente a las personas que se 
crean con igual o. mejor derecho 
que aquellos para que comparez
can ante este Juzgado a recia 
marlo dentro de 30 días a contar 
de la fecha de su publicación en 
los periódicos oficiiles.

Madrid, 3 de abril de 1.945. 
El Secretario

EDICTO
• 647

D. Restituto Palacios Palacios 
Jut z municipal suplente de Ba
ñares,

Por el presente edicto hago sa- 
bt r: Que en este Juzgado Muni 

, cipal penden autos de juicio de 
Concilia, ión promovido por 
D “ Cándida y D * Luciana Ba 
d.o án M trtí'Tez asistido de sus 
re.'-pVct-vo.s f.‘'pos( s D. A'berto 
P.docios Lópnz y D. Fidel Ortiz 
Palac’o.s contra sus convecino.s 
D Julián lancé Mate < sposo 
d 1) “ Amparo Muñoz P lacios, 
D “ Genov va Muñ ’z Palacios 
viuda; D Ai g( 1 y D“ AngeJe.s 
Muñoz Palacios, soltera, sin pro 
fesión ei^pecial las hembras y 
dedicados a las faenas del campo 
les varones, todos mayores de 
edad y los menores juana Gre- 
grorio Muñoz Palacios, de 18 y 
16 años de edad huérfano de pa
dre y madre, en cuy s autos se 
ha dictado por este JuZgaJo la 
siguiente providencia Juez Señor 
Palacios Bañares a trece de abril 
de mil nuevecientos cuarenta y 
cinco.

Por presentada la anterior de 
manday copias respectivas, se 
señala para la c lebración del 
acto conciliatorio el día cinco de 
mayo y hora de las doce y media 
cítese en legal forma a la parte 
demandantes, D.“ Cándida y 
Luciana Badarán Martínez y 
demandados D. Julian Blanco 

'Mate, esposo de D^® Amparo 
Muñoz Palacios; D.® Genoveva 
Muñoz Palacios, viuda D An
gel y D ® 'Angeles Muñoz Pala
cios, solteros, todos mayores de 
edad y vecino.s de B iñires; co
mo en dicha demanda se cita 
igualmente a los menores Juana 
y Gregorio Muñoz Rubio, huér
fanos de padre y niadre, e igno
rando quien pueda ser su tutor o 
representante legal, en virtud de 
de lo determinado en el artículo 
269 de 11 Ley de Enjuiciamiento 
Civil fijase edicto en el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia y 

, Juzgado Municipal, para la cita-- 
ción de dichos menores y en mi 
representación el tutor de los* 
mismos.

Lo mando y firmo el Sr. Juez 
del margen de que certifico. El 
Juez Municipal suplente Ristitu- 
to Pala dos Paléelos El secreta
rio hélix San Vicente. .

Y a fin de que io acordado en 
la providencia preinserta, tenga 
el debido cumplimiento y la ci
tación de los menores Juana y 
y Gregorio Martínez Pa acios- y 
en su representación el tutor de 
los mismos se hace público por 
medio del presente edicto.

Dado en Bañares 13 de abril de 
1945.

El Secretario

Sección Provincial óe Admii 
tración Local

Circular-Liquidaciones
671

Como a pesar de mi Circular; 
inserta en el Bo etiñ Oficial de 
la provincia núm. 29 de fecha 24 
de febrero próximo pasado, son 
varios los Ayuntamientos de es
ta provincia que no han remitido 
a esta Sección, la copia certifi 
cada de la liquidación del presu
puesto municipal ordinario co
rrespondiente' al ejercicio de 
1944, acompeñada de los docu
mentos qué sé mencionaban en 
referida Circular, he dispuesto 
significarles que de no cumplir 
dicho servicio en el improrroga
ble plazo de lo di is. nombraré 
Comionados especiales para que 
se presenten en los Ayuntamien 
tos morosos y recojan tan impor 
tante documento para la Admi
nistración muí icipal, a fin de 
poder cumplir, por esta Sección, 
lo dispuesto por el nú ñero 5 del 
art.® 62 del R 'gl imento de Secre
tarios de Ayunt mitnío, Inter
ventores de Fond -sy Empleados 
municipales en general de 23 de 
agosto de 1924 a los efectos del 
artícuk 279 del Estatuto Munici
pal en curso.

Logroño, a 18 de abril de 1945. 
El Delegado de Hacienda 

Luciano f^quiéruo

ANUNCIO DE SUBASTA
665

Al siguiente día hábil de trans
curridos veinte, también hábiles 
contados desde el en que aparez
ca ^este anuncio en el BOletin 
oríciAL de la provincia, se cele- 

I brará en la Casa Cónsistorial de 
este Ayuntamiento las subasta,s 
siguientes:

1 • A las 10‘30. De 200 este- 
reos de leñas procedentes de las 
muertas y rodadas y arranque 
de otras por la acción del tiem
po, en el monte Roñas y Matas 
y sitio llamado de Valdetejas, 
bajo la tasación de 2000 pesetas

2.* A las 11. De los pastos del 
borreguil llamado «Viciercas» 
sito en el monte denominado 
también Vici rreas para 700 ca 
bezas de ganado lanar, cuya ta
sación es la de 8400 pesetas:

3 ’ Ala.s 1T30. De los pastos 
del borreguil llamado Cobaruña 
sito en el monte denominado 
«Viciereas» para 600 cabezas de 
ganado lanar tasado en 7200 pe 
setas.

í 4 * A las 12'De los'pastos del 
borreguil llamado «La Latfilja» 
también en el monte «ViciercasT 
para 600 cabezas de ganado la 
nar tas idas en 7200 pesetas:

5 * A las 12‘30 Delos pastos 
del borregüil llamado «La Hor 
cajada» en dicho monte «Vicier ■! 
cas» para 200 cabez is de g inado 
lanar, tasados" de 2400 p osetasJ

6.’ A las 13 De los pastos del ! 
borreguil llamado «Lituero» | 
hasta la losilla para 200 cab z is ! 
de gun ido lanar, tasados en 2000 
pesetas.

Los pliegos de condiciones 
que han de servir de base, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento; ad
virtiendo, que si alguna de las ' 
subastas nó se celebrase o fuese

sin efecto por-falta de licitado 
res u otra causa, se celebrará 
nuevamente 6 días después, en 
los mismos tipos y condiciones, 
dando principio u las once 
horas.

Brievar de Cameros 14 dé abril 
de 1945.

El Alcalde

EDICTO
604

D. Antonio Estefanía Martínez 
Pre.»idente de la Comisión Muni
cipal de Quintas de la 3.® Sec
ción de Recluta de e.sta. Capital.

Hago Saber: Que a instanc.a 
de Petra Parra.Antoñanzas y^^pa- 
ra que surta sus efectos en el ex
pediente de prórroga de 1.® clase 
para incorporarse a filas del mo 
zo Lóp'ez Parra Daniel, alistado 
en el año 144, en esta Sección 
de iñi presidencia, se sige expe
diente en averiguación de ía re
sidencia actual o durante lo.s 10 
años últimos de Faustino López 
Ruiz. y cuyas circunstancias son 
la» siguientes: Es hijo de Celes-^ 
tino y de Isidra; nació en Aldea-' 

j nueva de Ebro, provincia de Lo- 
i grofl ), el día 28 de abril de 1892, 
! teniendo, por tanto, ahora, si vi- 
• ve, 5 ¿años; su estado era.el de 

casado y de oficio jorn fiero al 
ausentarse hace 22 años del pue 
blo de Aid anueva de Ebro, que 
fué su última residencia en Espa
ña.

i Y en cumplimento de lo dis- 
j puesto en el Reglamento vigente 
: para el Reemplazo y Recluta- 
i miento del Ejército, se publica 

este edicto y se ruega a cualquie
ra p rsona qüe tenga noticia del 
del paradero actual o durante 
los últimos 10 años del expresa
do Faustino López Ruiz, que ten
ga a bien comunicarlo al Presi
dente que suscribe.

Logoño, a 9 de abril de 1 945.
El Presidente

ANUNCIO (J— 
617

Confe¿ionado el reparto Muni
cipal de Utilidades de* este año, 
queda expuesto al público por el 
tiempo reglamentario, para exa-

de

619
Aprobados por este ;Vyunta- 

miento los documentos que se 
detallan confeccionados por él 
mismo, se exponen al público en 
la Secretaría de este Aynnta-, 
miento por el plazo reglamenta
rio a efectos de reclamaciones.-

Cuentas municipales del ejer
cicio de 1 944.

•Designación de Vocales N itos 
de las Comisiones de Evaluución 
del Repartimiento General de 
Utilidades para el año 1.945

Rectificación Padrón habi
tantes correspondiente al 31 de 

: diciembre último.

EDICTO •4 1
628

El próximo día’veintidós del 
corriente y hora de las doce, sé 
enajenarán en subasta pública 
los apiovechamiéntos, que a 
continuación se detallan, debida
mente autorizados por la Jefatu
ra de montes de la provincia:

120 estéreos de leña de espino, 
procedentes del monte San Lo
renzo y sitio denominado! La 
Hocajada», tasados en 900 pts.

100 estéreos de leña de haya 
seca de cortas realizadas ante
riormente en el mismo monte y 
sitio denominado «Umbría la 
Fuente >2,- tasados en 850 pts.

Todo ello con sujección a los 
pliegos de condiciones facultati' 
vas y económico-administrati
vas, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, haciendo constar que,si 
alguna de dichas subastas que
dase desierta, se celebrará nue
vamente eiL el día veintinueve 
del mismo mes en las horas y 
en los locales de costumbre.

San Millán de la Cogolla 9 de 
Abril de 1 945

El Alcalde

ANUNCIÓ 687
Para proceder esa confección 

de los apéndices al amillara 
miento de hs riquzas Rústica y 
Urbana todos los contribuyentes 
que hayan tenido alteración, per 
Sentarán su declaración de altas 
y bajas debidamente reintegra 
das y con los documentos que 
acrediten el p igo de las dere
chos reales en ía Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el dia 30 del 
actual mes de Abril

Almarza de Cameros a 17 ,de 
Abril de 1945

El Alcalde

SUBASTA DE PASTOS 
. 688

Transcurridos 20 días hábibes 
incluidos el de su publicación, a 
las 12 horas, se subastar ¿el lote 
de Pasto del monte Aranguecia 
con la tasación de 6.093,75 pese 
tas reglamentariamente.

Masilla, 18 Abril 1945
El Alcade

ANUNCIO
689 , !/ ^ 

. Para proceder esa confección 
de los Apéndices al amillara- 
miento de las riquezas Rústicas 

,y Urbana todos los contribuyen
tes que hayan tenido alteración 
presentarán su declaración de al
tas y Bajas debidamente . reinte 
gradas y con los documdntos 
que acrediten el pago de los. 
Derechos Reales en la Secreta
ría del Ayuntamiento hasta el 
30 del actual mes de' Abril 

Pinillos a 17 de Abril de 1945 
El Alcalde

EDICTO
660

Pata proceder a la confección 
de los apéndice sla amillaramien- 
to de las riquezas rústicas y Urba 
ñas, todos los contribuyentes 
que hayan tenido alteración pre
sentarán sus declaraciones^ de 
Altas y bajas debidamente reinte
gradas 5^ acompañadas de los do
cumentos que acrediten el pago 
de Derechos Reales, en la Secre
taria del Ayntamiento hata el 15 
de Abril —

Matute 1 de Abril 1.945
El Alcalde.

627
Confeccionado el repar imien- 

to de Utilidades y frutos de cam- 
,po, para el año actual de 1945 
queda expuesto , en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término 
de 15 días para que pueda ser 
examinado por cuantas personas 
lo deseen, y presentar por escri
to, en papel correspondiente las 
reclamaciones que estimen perti- 
enntes.

Herramélluri 11 de abril 1945 
El Alcalde
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